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2020-00088 MEMORIAL ALLEGANDO IMPULSO PROCESAL.
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1 archivos adjuntos (80 KB)
IMPULSO PROCESAL - GLORIA AMPARO PERDOMO ENERO DE 2024.docx.pdf;

Señor (a) 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
_______________________________________________________________________

DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO. 
DEMANDADO (S):

COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS. 
COLPENSIONES – ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES.

RADICADO: 2020-00088. 

ASUNTO:                   IMPULSO PROCESAL. 

FRANCIA TATIANA RAMÍREZ YACUMA, mayor de edad residente y domiciliada en la ciudad de
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.257.121 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio
y portadora de la Tarjeta Profesional No. 300.686 del C. S. de la J., me acerco comedidamente a su
despacho por medio del presente memorial con el fin de radicar IMPULSO PROCESAL.

Sin otro particular.

Cordialmente.
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Bogotá D.C. 19 de enero de 2024.

Señor (a)
JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.
_______________________________________________________________________

DEMANDANTE: GLORIA AMPARO PERDOMO.
DEMANDADO (S):

- COLFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS.

- COLPENSIONES – ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES.

RADICADO: 2020-00088.

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL.

FRANCIA TATIANA RAMÍREZ YACUMA, mayor de edad residente y domiciliada en la
ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.257.121 de Bogotá
D.C., abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 300.686 del C. S. de
la J., me acerco comedidamente a su despacho por medio del presente memorial con el
fin de radicar IMPULSO PROCESAL al asunto referido, teniendo en cuenta las
siguientes:

I. CONSIDERACIONES

PRIMERO: El día 31 de agosto de 2023, dieron contestación de la demanda y allegaron
llamamiento en garantía, por parte de COLFONDOS S.A.

SEGUNDO: No obstante, el día 12 de septiembre de 2023, ingresa al despacho para
calificar contestación de la demanda, sin que hasta la fecha se haya obtenido
pronunciamiento alguno, referente a la calificación de la misma.

TERCERO: Adicional a lo anterior, el día 02 de octubre de 2023 se radica ante el
juzgado impulso procesal, con la finalidad de que califiquen la contestación de la
demanda y se fije fecha y hora para audiencia.

CUARTO: Cabe resaltar, que el día 05 de diciembre de 2023, por medio de auto se
tiene por contestada la demanda y se inadmite el llamamiento en garantía presentado
por la sociedad COLFONDOS, en donde les concedieron término de 5 días para
subsanar, para lo cual el día 15 de diciembre de 2023, por medio de auto se admite el
llamamiento en garantía y ordena notificarlo.

QUINTO: Adicionalmente, el día 12 de enero de 2024 dan la contestación del
llamamiento en garantía.

Teniendo en cuenta las consideraciones señaladas con anterioridad, me permito realizar
la siguiente:



II. PETICIÓN

PRIMERO: Se sirva dar CELERIDAD PROCESAL, al trámite pertinente por su
despacho poniendo de presente que al tener por contestada la demanda y el llamamiento
en garantía presentado, solicitar amablemente se sirva fijar fecha y hora para audiencia.

Sin otro particular,

FRANCIA TATIANA RAMÍREZ YACUMA
C.C. 1.014.257.121 de Bogotá D.C.

T.P. 300.686 del C.S. de la J.
franciatatiana.ramirez@gmail.com
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